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EL CACIQUISMO
No se dirá que es inoportuno el tema. 
Unánime es la opinión que combate el 

caciquismo, como la manifestación mor­
bosa del sistema político presente.

Hombres encanecidos en esta clase de 
lides y hombres del porvenir condenan 
al unísono ese gran defecto de la vida 
nacional, ni se ocultan en señalarlo co­
mo fuente esencial de los males presen­
tes y futuros.

Porque el caciquismo, ó sea el impe­
rio de determinadas personalidades en 
cada uno de los pueblos y distritos del 
reino, es la negación del derecho en ge­
neral; para él no existen leyes, regla­
mentos ni disposiciones de ninguna 
clase.

Les alcaldes que no ejerzan por sí tan 
augustas funciones y dejen subordinarse 
á la voluntad del cacique imperante, es­
tán de más en su puesto y han de aban­
donar aprisa la vara que empuñaban que 
puede trocarse—se dan casos—en zu­
rriago que descargue sobre sus espal­
das.

Lo mismo ocurre con las autoridades 
de otro orden, llámense como quieran, 
hasta la más alta representación de Go­
bierno en las provincias, que en lo ge­
neral han de adaptar sus resoluciones 
subordinándolas á los preconcebidos pla­
nes del poderoso cacique.

iQué mucho, si la influencia de éste 
invade hasta las más altas esferas del 
poder, mixtificando la composición de 
los mismos cuerpos colegisladores!

Pues conste que nadie tiene que su­
frir tan constantemente los defectuosos 
errores de esta viciosa manifestación 
como la Guardia Civil.

Porque dentro de las condiciones mis­
mas que informa esta repugnante ten­
dencia, la mitad del pais sobrelleva las 
impertinencias, intromisiones, rapaci­
dades, desplantes y demás gajes del ca­
ciquismo á turm impa/r, toda vez que do­
mina mientras imperan los suyos g sufre 
pacientemente esperando el día de la 
revancha cuando se hallan empingoro­
tados los contrarios.

¿Pero la Guardia Civil, entra en el 
turno alguna vez?

A la benemérita no corresponde sino oir 
ver y callar, y gracias que con su mesu­
ra y habitual templanza y experiencia 
de hombres y cosas, pueda conllevar la 
difícil situación en que á diario, por no 
decir constantemente, la coloca el mal­
hadado caciquismo.

¡Hay del Guardia, Comandante de 
puesto. Jefe de línea. Capitán ó Jefe á 
quien algún cacique ponga en estudio, 
generalmente por cumplir rigurosa­
mente su obiigaciónl 

Más le valiera caer en las garras de 
la Inquisición siglos há, acusado de he­
rejía.

Ue modo que los primeros Jefes de Co* 
mandancia que asumen la responsabili­
dad del servicio que la fuerza presta en 
cada provincia, han de realizar verda­
deros prodigios de habilidad para man­
tener el prestigio del Instituto contra 
los inauditos asaltos del caciquismo.

Prestigio tan necesario alCuerpo como 
el oxígeno para el aire que respiramos.

Sin él, la aislada pareja que cruza 
por veredas, montes y valles va despro­
vista de la fuerza que en otro oaso le 
presta su augustarepresentaciónyaque- 
llos dos hombres que llevan la tranqui­
lidad al caminante y la seguridad de 
protección eficaz á cuanto alcanza su 
vista, nada simbolizan ni pueden repre­
sentar defraudando la misión realmen­
te providencial del Instituto.

Jüzguese por estas someras indicacio­
nes, el interés conque la Guardia Civil 
seguirá esa tendencia reparadora que 
se advierte contra el caciquismo, fuen­
te inexcusable de la perversión del sen­
tido moral en España, de todos lamen­
tado.

Si la regeneración de la patria ha de 
surgir, como confiadamente esperamos, 
el caciquismo sucumbirá sin duda al­
guna y la benemérita, principal intere­

sada, respirará ruidosamente cual el 
que logra lanzar de sí el axfixiante peso 
que aprime su pecho.

¡Manes del ilustre duque'de Ahumada, 
que sea pronto!

NOTICIAS Y  COM ENTARIOS
EiO q u e  s e  d i c e

Como rumores no más, damos las si­
guientes noticias que consideramos de 
interés para el Cuerpo, y cuya confir­
mación habría de sernos satisfactoria.

Se asegura por algunos, que es cosa 
hecha la creación de veinticinco plazas 
de Capitán y de ellas tres en esta corte.

Susurrase también que algunas Co­
mandancias de segunda se hacen de 
primera y como consecuencia que as­
cenderán algunos Comandantes.
E x á m e n e s  p a r a  C a b o s

El martes empezaraa en Tarragona los 
exámenes para el ascenso á Cabo en el Cuar­
tel de Guardia Civil de aquella capital.

Con objeto de tomar parte llegaron á dicho 
dunto 40 Guardias.
L ia  s e ñ o r a  d e  P u e y o

Ha fallecido en Monasterio de Rodilla (Bur­
gos), la esposa del distinguido Jefe del Ins­
tituto D. Remigio Pueyo.

Joven, adornada de virtudes y con bonda­
doso carácter, nos explicamos el desconsue­
lo en que ha dejado al Sr. Pueyo 

E l  H e r a l d o  de  l a  G u a r d ia  C iv il  asocia su 
sentimiento al del atribulado Jefe.
U n  t e s t i m o n i o

de 1886, para los Comandantes; 13 de No­
viembre de 1888, para los Capitanes; 31 de 
Marzo de 1889, para los primeros Tenientes, 
y 20 de Febrero de 1896; para los segundos 
Tenientes.
D e  e f e c t o  s e g u r o

No hay revista ni semanario, ni diario 
tanto español como extjanjero, que á diario 
no traiga relación de curas importantísimas 
realizadas con el tan justamente acreditado 
medicamento E s t ó m a g o  A r t i G o i a l  ó 
p o l v o s  d e l  D r .  K n n t z ,  que se encuen­
tra á la venta en las principales droguerías 
y farmacias del Universo.
U n  U a p i t á a  v a l i e n t e

Comunican de Filipinas la sensible noti­
cia de que el valiente Capitán del Instituto, 
del puesto de Santa Ana, D. José Hernández 
Dasbores, se encuentra herido en una pier­
na como resultado del notable hecho de ar­
mas verificado el 13 de Agosto pasado, y en 
el cual, el pundonoroso Oficial luchó oomo 
saben hacerlo los bravos solamente.

Con cuatro intrépidos Oficíales á sus ór­
denes y unos 40 soldados, se resistió más de 
Un mes en las trincheras que defendía, no 
siendo bastante el hambre que sufrieran, ni 
los rudos ataqoes que gran número de si­
tiadores les hicieron, para que su ánimo de­
cayera un momento.

En uno de esos ataques fné herido el Capi­
tán Hernández Dasbores.

Hacemos votos por la curación del héroe, 
al que no dudamos le será otorgada una re­
compensa en proporción al valor demos­
trado.
P o r  c u e n t a  d e l  E s t a d o

D. Manuel Pérez Grego, Secretario dei Con­
sejo de Galicia y Administrador de la Socie­
dad Cooperativa Militar y Civil de la Co- 
ruña;

Certifico: que según consta en los regis­
tros de esta Sociedad, la casa Muller herma­
nos, establecidos en Barcelona (12, Rambla 
del Centro, «La Villa de Para»), ha suminis­
trado en 1 os últimos tres años 250 impermea­
bles de la marca «El Gallo», procedentes de 
la casa Macintosh de Manchester, habiendo 
quedado muy satisfecha esta Sociedad de la 
calidad del género y de la formalidad de la 
casa expendedora Para mayor satisfacción 
de dicha casa uago presente que durante el 
trieno de 1894 á 97 no se recibió la menor 
queja de los señores socios, de que los im­
permeables se hayan endurecido ni que el 
color haya sufrido alteración, lo que prueba 
la bondad de los productos de la mencionada 
casa.

Libro este certificado á petición de los se­
ñores Maller hermanos, y en honor á la ver­
dad, autorizándoles para que hagan de él el 
Uso que tengan por conveniente.

La Corana 9 de Noviembre de 1897. 
(F ir m a d o ) ,  M a n u x l  P é r e z

d r a t l B o a o i o n e s

Se ha concedido la de 600 pesetas anuales 
al primer Teniente D. Jaime Lois Ibarra, por 
haber cumplido el primer año de profesora­
do en el Colegio para Oficiales del Cuerpo.

A la n d o »

Hau sido destinados á la Comandancia de 
Castellón el Teniente Coronel de la de Ovie­
do D. Ricardo Morgado Cisneros; á la de Ovie­
do el de igual clase, ascendido de la de Ca­
ballería, D. Valentín Ortega Torralba; al 
Depósito de Recría y Doma, el Comandante 
del Colegio de Jetafe D. Lope Rodríguez Me­
sa y á la Comandancia de Caballería, al de 
igual empleo, D. José Sancristóbal y Urubil, 
dei Depósito de Recría.

R e a l  D e c r e t o

Se ha concedido pasaje por cuenta del Es­
tado á Dona Adelaida Ruíz, esposa del Te­
niente Coronel de la Guardia Civil D. Ma­
nuel Ferreira Molina, para que acompañada 
de sus siete hijos regrese á la Península.
D i c e  u n  p e r i ó d i c o

«Se insiste en que el General Chinchilla, 
según acuerdo del Gobierno, ocupará lume- 
diatameute la Comandancia general de Ala­
barderos.

Parece acordado también que cuando cum­
pla el General Palacios la edad reglamenta­
ria, pase el Sr. Chinchilla á la Dirección de 
la Guardia Civil, y que el actual Ministro de 
la Guerra sustituya en el primer cargo al 
General Chinchilla.»

A  c o b r a r  lo »  p lu s e »

El miércoles firmó S. M. la Reina Regente, 
el Reai Decreto admitiendo al Teniente Ge­
neral D. José Chinchilla de Oñate la dimi­
sión del cargo de Capitán General de Casti­
lla la Nueva y Extremadura, y nombrando 
para éste cargo al de igual categoría D. Sa- 
bas Marín y González.

D e s t i n o »

El Capitán D. Jósé Carroggio Rodríguez, 
en comisión en el Miusterio do la Guerra, ha 
sido destinado á la octava compañía de la 
Comandancia de Segovia.
S u e ld o »

Los individuos de la Comandancia de Mur­
cia están de enhorabuena.

El Jefe del Detall de la misma, ha sido 
autorizado pata reclamar el importe de plu- 
ses de campaña devengados por las fuerzas 
del Cuerpo, en los meses de Mayo y Junio 
próximos pasados, á cousecueucia de la re­
concentración por alteraciones de orden pú­
blico.

Ya es hora de que se reintegren de la can­
tidad que tuvieron necesidad de aportar de 
sUs modestas economías los menos, ó adqui­
rir en concepto de préstamo los más.

Urge el remedio.
Los pluses deben pagarse inmediatamente 

en todas las Comandancias.
Mirando el asunto como se merece, va en 

ello el prestigio del Cuerpo.
Una de dos: el Guardia tiene que contraer 

deudas ó pasar hambre con su familia.
Lo primero es deshonroso, lo segundo in­

humano.

U o »  q u e  v i e n e n

El 20 salló de Puerto Rico el vapor Oran 
Antilla, que desembarcará en Málaga el Ba­
tallón Alfonso XII y una compañía de Guar­
dia Civil.

*• «
Ha llegado á Cádiz, procedente de Puerto 

Rico, el vapor Oovadonga conduciendo entre 
otras fuorzas tres compañías de Guardia Ci­
vil.

En la travesía ha faUecido el Guardia José 
Molina Ravaueda.

En el mismo buque llegó el General Ma­
clas con su familia y el bizarro Coronel de 
la Guardia Civil D. Emilio Pacheco.

nes y aptitudes están creados.
Apenas concluida la campaña, preo­

cúpase el señor Ministro de la Guerra 
del porvenir de los Sargentos del Ejér­
cito; los de la Guardia Civil siguen sin 
importarle á nadie nada.

Do una plumada se les cerró el porve­
nir; en un sólo día mataron las aspira­
ciones muchos años alimentadas, y ni 
una vez siquiera ha resonado en las al­
turas una voz que defienda su causa y 
que anatematice el abandono en que vi­
ve la clase de tropa de la Benemérita.

Se creó un Colegio llamado de Sargen 
tos, é ingresaron uno ó dos para mues­
tra.

Para mandar una línea se exige á Ies 
veteranos una porción de conocimien­
tos que como caudal científico no valen 
nada, pero sí sirven para poner un obs­
táculo infranqueable entre los galones 
da Sargento y las estrellas de Oficial.

Convertir en estudiante al Comandan­
te del puesto de Barborin de Arriba, me­
tido en la sierra y con cinco de familia, 
es el mayor de los contrasentidos.

¿Qué falta le hace saber lo que es una 
ecuación de segundo grado? ¿Ni un co­
seno? ¿Ni una cotangente?

El Sargento de la Guardia Civil sabe 
bastante con lo que sabe para desempe­
ñar perfectísímamente las funciones de 
Oficial.

El Sargento de la Guardia Civil no 
necesita esos sacrificios inmensos que 
se le quieren imponer para ser Oficial.

Por esto, cuando vemos la plausible so­
licitud que acusa la Real orden da refe­
rencia, nos produce pena el considerar 
que no llega hasta los pobres deshereda­
dos Sargentos de la Guardia Civil.

¿Hasta cuando va á perdurar el aban­
dono?

¿Cuando va á llegar el momente de 
que alguien se preocupe de este asunto?

El señor Ministro de la Guerra pudie­
ra contestar á estas preguntas con otra 
Real orden, abriendo á nuestros Sargen­
tos el camino del oficialato, un camino 
practicable para ellos, porque no es lo 
mismo legislar para muchachos de vein­
te años, solteros y que viven eñ gran­
des poblaciones, que para hombres de 
cincuenta años, casados y habitantes en 
un pueblo de cuatro casas.

cial de esta clase que se creara al efecto en 
el Colegio de Valdemoro, donde cursarían 
en primer término todo lo concerniente á 
las obligaciones del empleo de Guardia de 
que anticip idamente estaban en posesión y 
después las materias comprendidas en el 
programa de ingreso en el Colegio para Ofi­
cíales del Cuerpo.

Y be aquí que á beneficio de tan sencilla 
disposición, los hijos de los veteranos del 
Instituto estudiosos, aprovechados y entu­
siastas por la profesión de sus padres, halla­
rían expédita la senda del porvenir y los 
autores de sus días se separarían gnstosos 
de ellos sabiendo que aquellos séres queri­
dos encontraban un lugar de instrucción 
apropiado y digno en el que ellos mismos 
pudieran labrarse sus futuros destinos.

¿Hemos de detallar acaso la reglamenta­
ción necesaria para realizar el pensamiento?

Lo consideramos inútil.
Este es un asunto que ha de encontrar 

ecos de simpatía en cuantos lo conozcan, y 
casos así se reglamentan solos.

Lo necesario y urgente es llevar el con­
vencimiento al ánimo de quien pueda pro­
ponerlo y haya de aproba rio.

Y esto tampoco puede ser misión nuestra.
Cuando las colectividades se compenetran

y unen en un pensamiento comúm, se ori­
llan pronto los abrojos y obstáculos que em­
barazan el camino y ia Guardia Civil habría 
de encontrar muy pocos para recorrer seme­
jante trayecto.

LOS HABERES
RETRASO INEXPLICABLE

Como ampliación á cuanto en nuestro nú­
mero anterior decíamos, podemos asegurar 
que existe por parte de la Dirección gene­
ral el deliberado propósito de ir retardando 
las pagas hasta conseguir que se cobren con 
un mes de retraso.

Como no hay razón alguna que aconseje 
esta medida, que resulta injusta porque no 
hay derecho á retener en caja las pagas que 
la Administración militar abona, no com­
prendemos cual será el móvil quela informa.

Esa orden perturbadora y lexiva para los 
: intereses de la Corporación, no debe subsis­

tir, y nosotros cumplimos llamando la aten­
ción délos dos Generales acerca de este he­
cho inusitado.

El noventa por ciento de cuantos consti­
tuyen el benemérito Instituto viven al día, 
y el retrasarlos un mes el sueldo, supone en 
ellos un considerable pasivo.

Sépase, puos, sin más innece.sarias diser­
taciones, que no es razonable ni legal el re­
traso establecido, y aboqúese por lo tanto 
esa disposición para que cese el disgusto que 
ha producido y ios poco favorables comen­
tarios que ha^insplrado.

Las antigüedades qúe han de servir de 
base para declarar derecho al abono de los 
sueldos de Coronel, Teniente Coronel, Co­
mandante, Capitán y primer Teniente, asig­
nados al Arma delnfantería, desde primero 
del actual, á los Jefes y  Oficiales y sus asi­
milados, en ios casos y condiciones qae de­
termina el artículo tercero transitorio del 
vigente reglamento de ascensos en tiempo 
de paz y el artícnlo 6.® de la Real orden de 
10 de Julio de 1895 (D. O-núm. 151), son las 
siguientes: 28 de Septiembre de 18S6, para 
los Tenientes Coroneles; 30 de Septiembre

POR LA CLASE DE TROPA

LOS D IS E E R E D IIIO S
No necesitamos esforzarnos en demos­

trar que la Real orden que nuestros lec­
tores pueden leer en otro lugar de este 
número, la soberana disposición que crea 
academias preparatorias, nada tiene que 
ver con los Sargentos de la Guardia Ci­
vil.

A esos centros de instrucción que en 
las capitalidades de los cuerpos de ejér­
cito ha de funcionar, no han de admitir 
los Sargentos de la Benemérita Coman­
dantes de puesto, ni para sus condicio-

En el anterior número nos ocupábamos de 
la necesidad y conveniencia de arbitrar me­
dios legales á ios numerosos Jefes, Oficiales 
y clases de tropa que por falta ó escasez de 
recursos, ó en razón de los parajes en que 
viven, desprovistos en su mayoría de me­
dios para proporcionar educación ásus hijos 
varones, se ven privados de facilitarles los 
adecuados y convenientes.

Señalábamos de paso la diferencia en que 
están los Jefes y Oficiales del Instituto, en 
cuanto á este importante extremo, de sus 
compañeros de Ejército. Y si bien pudiera 
objetársenos que también se anticipa el in­
greso en la Guardia Civil á los Ujos de vete­
rano, añadiríamos que aún siendo asi efecti­
vamente, la diferencia y desventaja subsiste 
para los del Instituto, cuyos hijos si ingre­
san en el Cuerpo es para cubrir plaza—las 
excepciones nunca constituyen regla—y 
como en él no existe la sitnación de rebajado, 
los hijos de los Jefes y Oficiales que ingresen 
como Guardias, tales Guardias son, y noso­
tros estamos cansados de ver prestando ser­
vicio á muchos en este caso.

Ahora bien, ¿Cabe rendir nn cometido tan 
espinoso como el del Guardia y preparar­
se á la vez para una carrera?

En lo general, imposible.
Pues esto es lo que queremos tratar con 

detenimiento, y á la vez la manera mejor, á 
nuestro juicio, de remediarlo en bien de 
todos.

Partiendo de la prerrogativa qne á ios 
Jefes y Oficiales otorga la ley de recluta­
miento para que sus hijos puedan ingresar 
en filas con menos edad que en lo general y 
creyendo innecesario demostrar que ni á los 
catorce ni á los diez y seis años puede pres­
tarse el severo y penoso servicio de ia cor­
poración, entendíamos y entendemos que 
para que la concesión no resulte ilusoria ó 
Impracticable, cabría admitir en lás filas del 
Instituto á los hijos de los Jefes y de los Ofi­
ciales del mismo y aún á los de las clases de 
tropa que reunieran determinadas circuns­
tancias de tiempo de servicio, buena con- 
ceptuación, etc., no como tales Guardias se­
gundos, sino como Qaardias de menor edad y 
con destino, á la sección egpe-

I M I
A la Guardia Civil de Puerto Rico hoy co­

rresponde este estigma, que será extensivo 
mañana á la de Cuba.

Cuando las fuerzas militares de guarni­
ción en la isla se habían embarcado para la 
Metrópoli, aún permanecíá en la capital la 
Benemérita aparando hasta las heces el amar­
go cáliz de aquel inolvidable acto.

Porque podían alejarse más ó menos rápi­
damente los batallones y las baterías y los 
empleados españoles con sus familias. Pero 
la Guardia Civil necesariamente ha de ser 
postrera en el sacrificio para que la última 
sombra, también proyectada por la bandera 
nacional sobro tan ingrato país, fuese reco­
gida por el uniforme honroso de los vetera­
nos Guardias que no podían poner su pió so­
bre las naves encargadas de repatriarlos siU' 
haber desaparecido del territorio hasta el 
más pequeño vestigio de nuestra secular 
soberanía.

Más, entretanto, ¡¡Cuanta abnegación y 
disciplinal

Ni vejaciones, ni insultos han podido ha­
cer mella en el continente, firme y respeta­
ble de esos inemitables soldados del Institu­
to. Los últimos en separarse de aquel pais, 
por cuya tranquilidad y sosiego velaron 
hasta el instante final, como han sabido ser 
invulnerables centinelas de sus compatrió- 
tas, mientras necesitaron éstos de alguien 
que por ellos se mantuviera alerta.

¡Hermosa y grande la misión de la Guar- 
I dia CivillI  Pero pródiga en sufrimientos para cuan­

tos á ella pertenecen. Acaso para algunos 
parezca pequeño y sin Importancia el deta­
lle éste de que nos hacemos eco.

¿Quién ha de ocuparse de los últimos eu
repatriarse?

¿Qué mérito hay en ello?
Mucho y muy grande representado ahora 

por una cantidad inmensa de abnegación y 
disciplina.

Cuando sobreviene una catástrofe, las 
multitudes insuceptibles de raciocinio se 
lanzan frenéticas en demanda del mejor me­
dio de salvación, arrollando á su paso cuan*

- 1
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EL HERALBO DE LA GUARDIA CIVIL SEGUNDA ÉPOCA

Especialidades del Instituto Audet e 9 4

Adm inistración, consultas y pedidos al Dr. 
A udet, A lca lá , 1^3, pral. 2lfadrid. SIe rem i­
ten por correo á todos los pueblos de E s ­
paña.

A.CKITE NtíÜBEiiT —Para curar los males leves del oído: 
serdera,zumbidos,catarros,obstrucciones,etc., 4 pe­
setas caja.

A-NTIBLENOUBAGIGO i VEL.—Para curar la blenorragia, 
purgaciones recientes ó crónicas, 4 pesetas caja. 

A-NTIDIETeRICO a u d e t .—Para curar la difteria, 10
Íesexas irasco.

IHEMOBliOíDAL OECKEL.—Para curar las hemo­
rroides (almorranas), 4 pesetas. 

a NTINEBVIüSO HÜWAHD.—Para curar toda debilidad ó 
trastorno nervioso; vahídos, desvanecimientos, ñoje- 
dad, neuralgias, insomnios, parálisis, histerismo, 
hipocondría, etc., 4 pesetas caja.

ANTIHEKPfiTICO GLOWER.—Cura el herpes, 4 pesetas 
frasco.

ANTIEREÜMATICO REYSSER.—Cura el reumatismo cró­
nico, 4 pesetas caja.

ANTISEPSIS AUDET.—Cura los catarros leves, los flujos 
blancos y otras enfermedades levos producidas por 
microbios sépticos.

ANTIFILÍTICO COWPER.—Cura la sífilis en todos sus 
períodos, 4 pesetas frasco.

ASMAt iCO SEYDEM.—Cura el asma idiopático, 10 pe­
setas frasco.

PASTILLAS ANTISÉPTICAS.—Curan los males de la 
garganta, de la boca y de las alteraciones de la voz, 
4 pesetas caja.

PERLAS DEL SERRALLO.—Poderosas para recobrar bre­
vemente la potencia, 49 pesetas caia.j 

PERLAS DE LA SALUD.—Eí^uilibrantes, aseguran un 
curso diario sin las molestias de los purgantes, 4 pe- 

 ̂ setas caja.
PÍLDORAS ANTISÉPTICAS DEL DR. AUDET.—Remedio 

considerado ol más eficaz para curar los catarros eró- 
 ̂nicos y ia tisis pulmonar, 10 pesetas caía.

PÍLDORAS ANTIRREUíVIAt iCAS.—Curan en dos horas 
, el reumatismo agudo, 10 pesetas caja.

PÍLDORAS ASTEakAN.—Preventivas y curativas del 
, cólera morbo, 10 pesetas caja.

PILDORAS CARDIACAS.—Para las enfermedades del co­
razón, 10 pesetas frasco.

**ÍLDORa S HEMOSTATICAS.—Cohíben toda hemorrar 
gia, IQ pesetas.

PÍLDORAS HEPjíTICa S.—Curan las congestiones ó in- 
. fartos del higado, 4 pesetas caja.

PILDORAS Ma r c ia l e s .—Curan las clorosis, anemia y 
y la cloroanemia, 4 pesetas irasco.

SOLUCIÓN a n t isé p t ic a .—Evita el contagio venéreo y 
sifilítico, 1 peseta frasco. Ja¿>on pres&rvaéivo, igual 
uso, 0,50 pastilla.

TONICO VISUAL.—Para fortificar la vista, 4 pesetas. 
TRATAMIENTO DE LA OBESIDAD. — (Gordura). — 30 

pesetas.
COLIRIO RESOLUTIVO.—Cura los males de las membra­

nas externas de la jista , 4 pesetas.
DEPURATIVO MORGTÓN.—Elimina de ia sangre sus im­

purezas, 4 pesetas caja
DENTICINÁ SAiNT-MAiilE.—Facilita la salida de los 

dientes sin molestia ni trastornos, 3 pesetas caja. 
ESTOMACAL MAITRE.—Gura los males del estómago, 

determinados por excesos de ácidos, 4 pesetas cuja. 
ESTOMACAL ROBIN.—Cura ios males del estómago por 

deficiencia de jugos, 3 pesetas caja.
P^I^M^O-KILLE.—Antibilíoso y laxante, 5 ptas. caja. 
rLUIDO VITAL.—Cura ia impotencia y pérdidas semi­

nales, 5 pesetas caja.
GOTAS Vir il e s .—Contribuyen á curar la impotencia y

HIJOS DE ANTONIO GIL
Gran fábrica de sombreros

K lE V  ± S -4 L O

PREMIADA EN DISTINTAS EXPOSICIONES
, II, Y VITORIA I 5 . - B U R G 0 S

SU O U R S A L ii Fnenoarral, !»9 .—M A D R IO

Especialidad en sombreros para la Guardia civil, Alabarderos, 
Escolta Real y Cuerpos Diplomáticos.

S A S T R E R Í A  M I L I T A R
DE

Y I I D Í  t HIJOS DE Y . J . F iS C D lL
CASA FUNDADA EN 1811

2 , Travesía de Trujillo, 2 , Madrid

Contratista para la Guardia civil y Carabineros desde la creación 
de ambos Institutos.

Contratas para el Ejército y Corporaciones civiles y militares.

FABRICA DE IMPERMEABLES

pérdidas, 6 pesetas frasco.
GOTAS APERITIVAS.—Despiertan las ganas de comer,

3 pesetas frasco.
GLOBULOS VITALES.—Grandes tónicos y restauradores 
da la potencia, 25 pesetas.

CORNEIL.—Contra el cáncer, 30 pesetas. 
PAPELETAS ANTIDIARRÉICAS. — Contra ia diarrea, 

Scosetas caja.
PAPELETAS AL LACTO-FOSFATO DE CAL.—Contribu-
Sen a curar ia tisis, 3 pesetas.

-^^^^ATICOS.—Para curar los cons­
tipados, dengue, trancazo, sin tomar inmediatamen­
te la medicina.—Se hallan de venta en las principa­
les Boticas ae España.

DOCTOR iü N A
PRECIADOS 57

A los
suscriptores de El

HERALDO DE LA GUARDIA Cl-
TiL se les hará el 50 por 100 de reba­

ja  presentando el recibo de la suscripción.

SP2!

/te?
7^-

EN B A R C E L O N A

LUIS VIVES Y COMPAÑÍA
R arcelona: calle  de Fernando, 9 3

fl

•j.

Especialidad en los de forma reglamentaria para 
•i los Sres. Jefes y Oficiales de la G u a r d ia  C iv il  y de- 
j más Cuerpos del Ejército.

J Empleamos el mejor tejido de color invariable, 
j  negro firme, siendo flexible é impermeable garan- 

'3  tizado.
Capotes de buen corte, engomados y cosidos al 

mismo tiempo.
Facilidades para el pago.
Pídanse circulares y muestras.

E L  H E R A L D O
DE LA

GUARDil CIVIL
PERIÓDICO ILUSTRADO

DEFENSOR DE LOS INTERESES DEL BENEMÉRITO CUERPO

C  OIN D 1 c i  o ; iv  E  s
1.* El tiempo mínimo de suscripción es u n  tr lm e c tre .—2.* 

Las suscripciones se cobrarán por trimestres adelantados, cual­
quiera que sea el tiempo por que se háganlos abonos.—3.* Las 
suscripciones se cuentan desdo el principio del mes en que se 
reciba el aviso.—4.* La suscripción se continuará indefinida­
mente en tanto que no se reciba del suscriptor aviso en contrario.

DE

£1 Heraldo de la Guardia Civil
TC CJXJX2SGOS; 3 3

fSe Imeen toda «lase de trabajos 
á precios sin  com petencia

Tarjetas de visita, canto dorado, 2 pe­
setas el ciento.

Idem de bautizos, cromos, recibos, etc. 
Mil cartas comerciales, con membrete, 

10 pesetas:
Mil sobres, con membrete, 5 pesetas. 
Esquelas de defunción, facturas, folle­

tos, etc.
<£irandes tiradas á precios 

baratísim os
Los pedidos á esta Administración, 

acompañando el importe en libranza ó le­
tra de fácil cobro, con aumento para cer­
tificado y franqueo de remisión.

ürRAN ACTIVIDAD PARA SERVIR LOS PEDIDOS
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A 1> V e  R  X  E ni C I AfS
1.* LosLos suscriptores que cambien de residencia, se servirán 

remitir al indicarlo, una faja, enmendando en ella misma la di­
rección.

2. * Los avisos dándose de baja deben de recibirse enllá Admi­
nistración antes áol día 15 del mes en que termine el abono. Toda 
baja que sea hecha posteriormente á la fecha no podrá ser aten­
dida.

3. “ No se devuelven los originales que para su publicación seue para su pi
nos remitan. Le Redacción se reserva ¿1 derecho de corregirlos

pu­
llas

literariamente, respetando el espirita y la idea del autor. La Re­
dacción no responde do los artículos firmados, y asimismo la 
blicación de un trabajo no implica que esté conforme con 
ideas que en él se sustenten.

4. ® Los señores suscriptores de Ultramar se entenderán para 
el pago de la suscripción con nuestros Corresponsales en la Ha­
bana y Puerto Rico. Para toda otra cualquiera clase de asuntos, 
directamente con la Dirección.

5. * La Administración de E l  H e r a l d o  evacuará cuantas con­
sultas y encargos tengan á bien éncómendarle sus abonados, 
siendo estos servicios absolutam ente gratuitos*

6. " Las reclamaciones de periódicos, no recibidos, tendrán 
que hacerse con un plazo de oeno días, y las qae se refieran á 
otro asunto, en el de quince, contados por las fechas de las car­
tas y avisos.

L A  A C T IV ID A D
CASA FUiVDADA ExV 18^0

Inmenso surtido en mobiliarios completos; ebanistería, tap l* 
eeria, colgaduras, sillas de todas clases, m uebles de 
Vlena*

Cam as de hierro, latón y madera, á precios de fábrica. 
Fabricación de oololiones de todos sistemas.

Venta al contado y á plazos
Exportación á provínolas

KFRENTE A SAN ANTONIO DE LOS ALEMANES)

G X - r A I = W S r i O I 0 3 > ¡ r E 3 M A

DE

FRUCTUOSO GIL
87, CALLE DE ESCÜDILLERS, 87 

B A R C E liO lS A

Especialidad en toda clase de efectos militares del 
ramo do talabartería, efectos de carruajes, objetos de 
viaje, artículos para caza, cajas muestrarios para seño­
ras y viajantes, á precios muy reducidos.—Exportación 
á todos puntos.

No equivocarse: E8ondlllers,_8'9, B arcelona

U S  ESCOPETAS
Qo tieiien|rival en España y compiten con las bue­
nas marcas inglesas.

Accesorios de caza, especialidades para toda 
clase de sport. Pedid catálogo á

X ^ i x i s  V i v e s  y  O . "  

Challe de Fernando, 1 3 .— B arcelona

¡¡TRIUNFO SOB RE TR IU N FO !!

SOBERANO ESPECÍFICO

ESTÓMAGO
ARTIFICIAL

ó  POLVOS DEL DR. KÜNTZ

ACADEMIA-BONET
PiiEPARATORIA PARA INGRESO 

EN l a s

C A R R E R A S  M I L I T A R E S
DIRECTOR: » .  José B on et r  íiaroia,

ex-profesor de la de Infantería

ó’g (¡ÁmiUn internos.— PiiansG reglamentos

íSr. Representante general de
d  Estóm ago Artificial

Barcelona 24 de Septiembre 1898.
Muy señor mío: Desde el mes de Abril del año próximo pasado 

que vengo padeciendo un catarro gástrico intestinal de carácter 
crónico, adquirido en la Isla de Cuba, y no obstante de haber es­
tado bajo las prescripciones de varios señores profesores módicos 
de esta capital y de haber agotado ios recursos que la ciencia 
aconseja, tan rebelde era la enfermedad, qu© cada día tomaba 
mayores proporciones, y la naturaleza iba decayendo de tal modo 
que me hizo temer más de una vez un fatal desenlace.

Viéndome en tan grave situación un señor Oficial de la Guardia 
Civil, que por padecer del estómago había usado E l Estóm ago  
Artificial ó P olvos del Dr. E u n tz , me instó á que los pro­
base, no sin que le costara gran trabajo, por la sencilla razón do 
haber tomado otros específicos sin resultado; más en vista de las 
afirmaciones que me hizo de los resultados que había obtenido, 
principió á usarlo, no tardando en ver confirmado cuanto me ma­
nifestó, y á los cuatro ó cinco días disminuyeron en mitad las 
deposiciones, y á los 18 ó 20 quedaron reducidas á una cuarta 
parte; los alimentos empezaron á digerirse, y la naturaleza poco 
á poco fuó recobrando las fuerzas perdidas.

En vista de tales resultados y como agradecimiento al autor 
del referido específico, por haberme salvado de una muerte se­
gara, así como por considerarlo de gran utilidad para cuantos 
regresen de Ultramar con padecimientos del estómago ó intesti­
nos, le dirijola presente para que, haciéndolo público, puedan 
los pacientes utilizarlo en sus eufermedados.

De usted afectísimo S. S. Q. B. S. ]A.—Antonio —Segando
Teniente de Infantería.—Callo Aribau, núm. 56, piso 3-°»
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Xapleería Ebanlsterii

lEU î rimoLex-o, n c L é is svxrtlcLo 
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Luna, II, Almacén de muebles, Luna, II
GRANDES FACILIDADES PARA EL PAGO 

Exportación á provincias

S 1 S 7 R E R Ü  I l L I T i R
DE

R IC A R D O  A L O N SO
± 0 ,  j p v e H ,

Uniformes diplomáticos civiles, y militares
Trajes dej paisano con géneros del país y extranjeros. 

Especialidadjen equipos para Húsares y Caballería; Togas 
y libreas con^grán economía de precios. Vestuarios para la 
tropa y trajes de rayadillo para Cuba y Filipinas.

E ste m edicamento se encuentra á la venta en las 
farmacias y droguerías bien surtidas á 9 ,5 0  pese­
tas la oaja y á A ptas. la  media caja, y en el Depó­
sito CAencruI

San M arcos, 3 0 ,  pral<
M A D W D

Rambla de las Flores, núm. 4 . Barcelona

O

5).

PAGOS AL CONTADO Y Á PLAZOS^

“ Preludios de una lira vulgar,, 
“ Por gastar tinta,,

POR D. PEDRO ESTEBAN DEL VALLE

Los pedidos al autor, Cabo de la Guardia Civil, Coman­
dante del puesto de Real de la Jara (Sevilla) acompañando 
su importe.
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AÑO VI

to encaeatran. ¿Quién allí consentirá en ce­
rrar la marcha?

Pues en el acto de la repatriación que se 
está llevando á cabo ocnrre lo propio.

Expódito y franco se halla el camino de 
España para los que lo emprenden, pero lle ­
no de dificultades y preñado de obstáculos 
que avanzan en relación directa de la eva­
cuación, para el que queda en el territorio 
que ha de abandonarse.

Y en el que se ha mantenido inalterable 
hasta el último momento de nuestra domi­
nación en la pequeña Antilla la U-uardia Ci­
vil, mirando con el más soberano desdén ó 
imponiéndose con su militar continente á 
aquellos habitantes que para congraciarse 
con sus nuevos dominadores ponían especial 
empeño en ajar y mortificar, cuanto máa os­
tensible mejor, nuestro recuerdo allí.

Pues ésta, repetimos, es la misión tan obs­
cura y poco apreciada como grande, realiza­
da por la fuerza del Tercio de Puerto Rico, 
última en repatriarse, y á la que nos com­
placemos en saladar y enaltecer como se me­
rece, ya que la Guardia Civil cuando la hora 
del martirio nacional suene, ha de afrontar­
lo necesariamente en la extensión que to­
dos, y un poco más.

EL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL

PERMUTAS
Don Agostía Gil García, Guardia segundo 

de la primera compañía de la Comandancia 
do Logroño, y que presta sus servicios en 
concepto de agregado al depósito de recría 
y doma, desea permutar con otro de su clase 
de cualquiera de las compañías de la Co­
mandancia de Alicante.

Don Juan Fernández Gómez, Guardia de 
la segunda compañía del 18 Tercio, desea 
permutar con otro de su clase de la Coman­
dancia de Jaén.

Don José Segovia Herrera, Guardia segun­
do de la segunda compañía de la Comandan­
cia de Córdoba y puesto del Carpió, desea 
permutar con otro de su clase de la Coman­
dancia de Málaga, con preferencia á la sex­
ta compañía.

INFOBM ACiON
Propuesta de traslaciones de J efesy 

Oficiales en el presente mes
COMANDANTE

D, Enrique López Millán, ascendlde, de la 
Comandanria de Ciudad Real, á la de Cádiz, 
de segundo Jefe.

CAPITANES
D. Miguel Navarro García, ascendido, de lo 

Comandancia de Albacete, á la cuarta com­
pañía de la de Navarra.

D. Luis Iribarren Elias, ascendido, de la 
Comandancia de Cádiz, á la quinta compa­
ñía de la de Teruel.

D. iManuel Ro ñero Villegas, de reemplazo 
en la primera región, á la cuarta compañía 
de la Comandancia de Cáceres.

D. Arturo Conde Fernández, de la cuarta 
compañía de la Comandancia de Navarra, á 
la primera do la de Vizcaya.

D. Martiniano López VUlanueva, de la 
quinta compañía de la Comandancia de Na­
varra, á la tercera de la de Alava.

D. Benito Artieda Metón, de la primera 
compañía do la Comandancia de Vizcaya, á 
la quinta de la de Navarra.

D. Federico Alemán! Gabanes, de la ter­
cera compañía de la Comandancia de Alava, 
segando Jefe de la misma Comandancia.

D. Antonio Izquierdo Heredia, de la plana 
mayor de la Comandancia de Ciudad Real, á

dancia^^ compañía de hmisma Coman-
D- Rafael de Les y Santo ¿e la quinta 

compañía de la Comandancide Teruel, á la 
>uayor de la de CiudaiReal.

1». Valentín Cabreiros DoaL, ¿e la quinta 
de la Comandancl.de Palencia, 

Jefe de la misma Coandancia.
Gutiérrez,eguudo Jefe 

ae la Comandancia de Falencia la cuarta 
compañía de la de Búrgos.

D. Juan Carabaza Molina, o la cuarta 
compama de la Comandancia dlBúrgos, á 
la quinta de la de Palencia.

PRIMEROS TENIENTES
D. Lucio León Maldonado, ascencdo, de la 

Comandancia de Badajoz, á la quita com« 
pama de la de Teruel.

^apiana Delgado, as^ndido, 
de la Comandancia de Caballería, áia ter­
cera compañía de la de la Coruña.

D. José Sánchez Pérez, de reemplazen la 
quinta región, á la segunda compañíade la 
Comandancia de Gerona.

D. Luis Grl ĵalvo Celaya, de laquintaom- 
la Comandancia de Guadalajaa, á la séptima de la de Zaragoza.

D. Juan Linares Pinero, de la séptima cm- 
pania de la Comandancia de Zaragoza, Ua 
novena de la mí.sma Comandancia.

D. Manuel Círac García, de la novena coi- 
pania de la Comandancia de Zaragoza, á i 
quinta de la de Guadalajara.

D. Rafael Aguilar Paredes, de la sext 
compañía de la Comandancia de Cáceres, t 
la séptima de la de Albacete.

Carlos Morera Peña, de la quinta com­
pañía de la Comandancia de Jaén, al escua­
drón de la de Cádiz.

D. Ruperto García Ximénez, de la primera 
compañía de la Comandancia de Oviedo, á la 
quinta de la de Jaén.

D. Sancho López y López, de la segunda 
compañía de la Comandancia de Gerona, á 
la tercera de la de Lérida.

D. Antonio Andrea García, de la primera 
compañía de la Comandancia de Gerona, á 
la segunda de la misma Comandancia.

D. Eduardo Bustos del Moral, de la sexta 
compañía de la Comandancia de Guadala- 
jara, a la sexta de la de Cáceres.

D. Agustín Robles Vega, de la quinta com­
pañía de la Comandancia de Teruel, á la 
sexta de Guadalajora, codtinuando en la Es­
cuela Superior de Guerra.

D. Valentín Cerrato Marina, de la tercera 
compañía de la Comandancia de la Coruña 
a la primera de la de Oviedo.

D. Federico Valdés Díaz, del primer escua­
drón de la Comandancia de Caballería, á la 
primera compañía de la del Norte.

D. Valeriano Molina del Valle, de la terce­
ra compañía de la Comandancia del Norte, 
ai primer escuadrón de la de Caballería.

D. Antonio Pons Santoyo, de la primera 
compañía de la Comandancia del Norte, á la 
tercera de la misma Comandancia.

D. Luis Sorní Romance, de la tercera com­
pañía de la Comandancia de Lérida, á la orl- 
mera de la de Gerona.

SEGUNDOS TENIENTES
D. Vicente Sopeña García, ingresado del 

Arma de Infantería, á la tercera comnañia 
de la Comandancia de Alava.

D. Rogelio Forreras Berros, excedente do 
la primera región, á la séptima comnañia 
de ia Comandancia de Vizcaya.

D. Calixto Alvarez Madurga de la octava 
compañía de la Comandancia de Segovia, al 
segando escuadrón de la de Caballería.

D. Federico González Fernandez de la 
Puente, de la segunda compañía de la Co­
mandancia de Guipúzcoa, á la tercera do ia 
de Badajoz.

D. Emilio Garrido Felipe, de la tercera 
compañía de la Comandancia de Alava, á la 
segunda de la de Guipúzcoa.

D. Gregorio Mañas Urueñas, de la tercera 
compañía de la Comandancia de Barcelona,
& id oct^YE d0 do Ssĝ oyict.

D. Manuel Rodríguez Arpa, de la sexta 
compania de ia Comandancia de Teruel, á la 
tercera de la de Barcelona.

D. Eduardo Balaca Vergara, de la séptima 
compañía de la Comandancia de Tizcaya, á 
la sexta de la de Teruel. ^

IKetilr*»
D. Fausto de Fez Gil, con 

el haber de 75 pesetas mensuales.
Con el de 100 pesetas; D. Manuel García

26 de Octubre de 1896

-  156 -
muta conforma á io resuelto en R. O. de 
(C. L. núm. 291.)

9 ’ Octubre de 1896 (C. L. núm 29‘11 sa

regresen de Ultramar á continuar 
puertos dedesemL^o^degíerreía?^^^^^^^

R. O. de 28 de Octubre de 1896 (C. L. núm. 298) se dis- 
individuos que regresen de la isla de Cuba desem- 

d^iLar vu proxímos á las provincias donde han
3o - 1  os siempre que los buques toquen en ellos,

sin a i c i í L  íL regresen de la isla de Cuba
Duerto f̂l^Ho’ f s o c o r r i d o s  por el depósito para Ultramar dei
q 5 r t e n í a o í ! ? í í a p r í d e n c i í ^ l  ó indispensable 
rinnda para SU manutención hasta llegar al cunto
go áJos cufenaíJia^ ô residencia, cuyos socorros deberán ser car

« S r d ' í n L e  aY'ceódito

m i^ ' la formalos Jefes acompañados de Ultramar
aula en condicionesg qq necesUen deí auxn?ííri^  ̂ Penín- les asista. (V. inútifi^ ) necesiten del auxilio de una persona que

las^J¿ertunt?nstÍSp\ts"p^^^^^ eíoediS:;e*H^o'^e-dos d.0 embarco de los ffes Sficiales ínníeídí,/?® los certifica-

tuarlo por K. O. de 13 de N ovC br^delM ^r 
circunstancia tendrán presentios encaré ’
ciamaciones de haber correspoiiípnfp, ri hacer las re-
«preeado plazo no eea
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40 .-A  los Sargentos reen;aachados con dtstino en Ultramar

Sánchez, D. Mariano Jaén Vaquero, D. Fran­
cisco Moro Amaya, D. Ricardo Prat Cerdán, 
D. Mariano Rajoy Dobarro, D. Buenaventura 
Saló Borja, D. Jaime Soliveret Serra, D. Juan 
Sal vi Frígola, D. Juan Sierra Rueda, D. Juan' 
San José de la Morena, D. Nicolás Bueno Mo­
reno y D. Demetrio García Sáez.

A los Guardias: Pascual San Miguel Incóg­
nito, Baldomero Silva Hernández, Francis­
co Rodríguez Iglesias, Florencio Gamero Ge­
nio y Estéban Aguado Rodríguez, con 22‘50 
pesetas, más 7‘50 al primero de una cruz vi­
talicia.

A los id. José Ló,joz López y Fermín Cam­
po Alonso, con 28‘13.

RESOLUCIONES
Se ha concedido la rescisión del compro­

miso que tenían contraído, á los Guardias 
segundos de la Comandancia de Valencia 
Juan Sabache Cerda y José BatallerSanchís.

Por fin del presente mes cansan baja en el 
Instituto por pase á situación de retirados, 
los Sargentos: de Valencia, Juan LloriaSánz; 
de Albacete, Emilio Nogueras Llizo; del Sur, 
Casimiro Pérez Sánchez; de Santander, San­
tiago Pérez Blanco; de Oviedo, Ceferino Ro­
dríguez Pérez; de Segovia, José Márquez Ra­
món; de Zaragoza, Cipriano Jarque Lorente, 
y Guardias de Pontevedra Manuel Viduclra 
Pérez y de Logroño, Félix Martínez Benito.

Propuesta de ascensos de Guardias
á  Cabos en el presente mes y
com binación de destinos por con-
socuencia do la misma»

TRIMER TERCIO

I D. Francisco Alvarez Palomino, de la de 
Segovia, á la quinta de Guadalajara.

Mariano Domínguez Salinas, de Segovia, á 
a tercera de Madrid.
Doroteo Cristóbal Expósito, de Segovia, á 

1 sexta de Guadalajara.
Casimiro Raíz Suárez, de Madrid, á la pri- 

°)ra de la misma.
.eandro Cañas Crespo, de Guadalajara, á 

iajovena de Segcvia.
Aitonio Barrios Sánz, de Madrid, á la sép- 

tím, de Segovia.
SEGUNDO TERCIO

Jua, Taboada Mora, de Cuenca, á la sexta 
de Ciaad Real.

Mariano Agesta Diaz, de Zaragoza, á la 
quinta de Teruel.

Bernardino Soríano Serra, de Huesca, á la 
sexta de Teruel.

Angel Valls Capilla, de Ter,uelT-á la quin­
ta de la misma.

Antonio Lardies Torres, de Teruel, á la 
tercera de Huesca.

Manuel Cobos Peralta, de Teruel, á la sép­
tima de Zaragoza.

Inocente Navarrete Nogueras, de Zarago­
za, á la octava de la misma.

Gumersindo Pablo Cordón, de Zaragoza, á 
la quinta de Teruel. M

Córdoba, á la 

Sevilla, á la

á la 

á la 

á la

CUARTO TERCIO
Antofio Vallejo Bellido, de 

tercera le la misma.
MiguelGordillo Sánchez, de 

sexta de a misma.
Antonii Gómez Claro, de Sevilla, 

quinta de'a misma.
José Maíínez Montílla, de Córdoba, 

cuarta de íevilla.
Juon Moina Arévalo, de Córdoba, 

sexta de Setlla.
José LópezSalazar, de Sevilla, á la cuarta 

de la misma.
José SáncheGálvez, de Sevilla, á la ter­

cera de Córdoia.
Juan Areuai Cabrera, de Córdoba, á la 

séptima de Sevilla.
Rufina ValeriMartínez, de Córdoba, á la 

séptima de Sevlla.
Angel Casas triel, de Sevilla, á la segun­

da de Córdoba.
QUn t o  t e r c io

Agustín FornerTarragó, de Valencia, á la 
séptima de Castelbn.

Gregorio Jurado Uegre, de Valencia, á la 
séptima de Castellón.

Manuel Martí Ru\iio, de Castellón, á la 
quinta de Valencia.

Miguel Latorre Dal-nau, de Castellón, á la 
tercera de Valencia.

Diego Bermúdez Maiín, de Castellón, á la 
novena de la misma.

SÉPTIMO TERCIO
Estéban Iranzo Morem, de 

cuarta de la misma.
Mariano Ipiens Almudé7ar, de 

la primera de la misma.
Plácido Alcalde Elipo, d« Zaragoza, á la 

novena de la misma.
Manuel Vicente Piquer, de Huesca, á la 

cuarta de Teruel.
Marcelino Pérez y Pérez, dí Zaragoza, á la 

octava de la misma.

Teruel, á la 
Huesca, á

OCTAVO TERCIO

Antonio García Sánchez, de Jaén, á la ter­
cera de la misma.

DÉCIMO TERCIO

Juan Alvarez MediaviUa, de León, á la 
¡mercera de la misma.

Miguel López Parra, de Falencia, á la ter­
cera de León.

Manuel Fernández Rodríguez, de León, á 
la primera de Oviedo.

ONCE TERCIO

Carmelo Torres izquierdo, de Cáceres, á 
la cuarta de la misma.

José Morcillo Llano, de Badajoz, á la sex­
ta de Cáceres.

Juan Muñoz Maldonado, de Badajoz, á la 
quinta de Cáceres.

Feliciano González Pérez, de Badajoz, á la 
segunda de la misma.

Narciso Flores Leal, de Cáceres, á la pri­
mera de Badajoz.

BOCE TERCIO

SB^UNfiA. ÉPOCA
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presente mee

^ m ro Pírez Romero, de Salamanca, á Ma-

S d a ia n cr^ “ “ Manzano, do Ternel, i  
Olivare, y Paeonal, de Haeeca, á 

róstante Ferrer Agnísca. de Madrid, a Qe-
^ te n e l  Cerezal Bonzález, de Gerona, a

Gmddajaiía'^^^  ̂ Manzan.ro, del Norte, a 
Bernardo Paelgedo del Campo, de Oren,.,

^Mainel Iglesia, Pérez, de Oviedo, a la de
.S eto iá n  Martínez Serrano, de Navarra,

líenSm 'i» Avila, a la de
d» Tarragona, a la de 

e^i%a“ ° ‘ ° Madrid, á la
s é X a  íe T n t e n d S " ’ '*’ Lagrofio, a la ° "d o n a , d« Ternel, a

tlml'dT8aSáñdtr.™” " ’ '̂ “ “ "® '̂’" ’ “ “ ®‘ '  de M“dild“ ““ S““  “ « ‘ “a- de Lérida, a la
Francisco Elias González, de Logroño, i  -TArn?i°®̂  Navarro Izquierdo, do Huesca á la séptima de Santander. «aesca, a

riH?® ^oig, de Córdoba, á la de r éTRECE TERCIO Hda. “ » * <1® Le-
LeandroRuíz Zárate, de Alava, á la s é p - & ñ a d a l a j a r a ,  
Juau^CasSa Dutel, de Vizcaya, á la s e i-  doba^^ ®ancho Reinoso, de Barcelona, á Cór-

ángulo, de Barcelona, á
CATORCE TERCIO Manuel Gascón Lozano de Ba i

Francisco Tobarra Ambrona, del Sur, á la Zaragoza. ’ -oarcelona, a
la terco- a ^ o ía n S * ”''*** ^ í'^rnandoz, de Tlz-
a la ee.rra|o“na“ ®““ ‘ “ ‘ ^*“ « “ -d« Ternel, a Ta.

c e íe T  del Norte, a Ca-

tenl“o l®  do%®e‘‘r o f8 “ de"L ol
,e g n td 7 Í“e r f ¿ Í , S a " " ’ ‘  K -

Pedro Escribano López, de Murcia, á la s6 aa, todos á Cáeles i^uengo, de Gero-
gunda de Alicante. ^------.-.vr- _ -■

CATORCE TERCIO

__________ oban
primera del Norte.

Emilio Liopís Hilario, del Sur, á 
ra del Norte.

Mariano Pérez Artst, del Norte, 
ganda de la misma.

QUINCE TERCIO

Orensm'^" Fernández, de Oviedo, á
laAntonlo Gnlrado Martín, de Lérida, a M4-

£ » a s - « v . v &
cera de Cádiz.

José Prieto Ríos, do Huelva, á la cuarta 
la misma.

COMANDANCIA DE BALEARES

DIEZ T OCHO TERCIO

Manuel Rastrojo Panlagua, de Huelva, 
la quinta de la misma.

Fernándo Sánchez Martín, de Huelva, á 
cuarta de la misma, ,.»unauu

Enrique González Caraballo, do Cádiz, Búrgos 
la primera de la misma. Emilio n *

José Benito González, de Huelva, á la tíj tander Goire, de Alava, á San-

ü a s s f s i s
Guillermo Mesquida Girart, de Baleare I Málaga. de Gerona, á la de

Guardias segundos ascendido  
á primeros

Bartolomé Casanovas Alias, de Barcó 
á la misma.

Salvador Jurado Pulido, de Córdoba,» 
segunda de la misma.

Pascual Martínez Tormo, de Valencia» 
quinta de ia misma.
'  Francisco Pont Ots, de Valencia, á li­
mera de la misma.

Vicente Expósito Alcázar, de Jaén,a 
sexta de la misma.

Rafaél Alcázar López, de Jaén, á la;a 
de la misma.

— 153 —
Reemplazados en los puestos de plantilla qne dejen vacantee ñor 
otros del expresado cuadro.

-Art. 5.“ Siempre que alguno de aquellos Coroneles deba cau­
sar baja en el cuadro para eventualidades de su arma ó cuerpo 
por ascenso, fallecimiento ú otra causa cualquiera, se proveerá 
su vacante en la forma reglamentaria.

Art. 6.® Los destinos á las citadas provincias de Ultramar, 
ue los Jefes y Oficiales que hayan de cubrir en ellas vacantes pro- 
aucidas por bajas definitivas ó por ascenso, las causarán en la 
escala respectiva y se darán bien al ascenso, bien á la amortiza­
ción, con arreglo á Us prescripciones del reglamento de ascen­
sos. (Los artículos siguientes de esta disposición figuran en as­censos.) e  o

7-—Por S. O. de 7 de Marzo de 1896 (C. L. núm. 61) se dispone 
que la Caja general de Ultramar satisfaga con cargo á las can­
tidades que reciba de la Ordenación de pagos dei Ministerio de 
Ultramar, las asignaciones consignadas en la misma á favor de 
las familias de los Generales, Jefes, Oficiales y tropa del ejército de la isla de Cuba. .»

8. —En R. O. de 14 de Marzo de 1896 (C. L. núm. 71) se resuelve 
que las asignaciones señaladas á sus familias por ios individuos 
de tropa que sirven en Cuba é ingresen en los Hospitales por cau­
sa de enfermedad ó heridas, sean descontadas de sus haberes y 
si lo que de éstos restase no feera suficiente al abono de las hos­
pitalidades, se carguen al crédito extraordinario de la campaña,

9. —Los segundos Tenientes de la reserva retribuida ascendi­
dos con destiuo al distrito de Cuba qne presten sus servicios agre 
gados a las Comandancias de ia Guardia Civil de la Península, 
percibirán sus haberes con cargo al crédito extraordinario de ia 
campana, conforme á io resuelto en R. O. de 18 de Abril de 1896 
(U. L. num. 103.)

10. —En R. O. de 20 de Abril de 1896 (C. L. núm. 104) se dispo­
ne que en los sorteos para Ultramar se tomen las escalas tal y 
como se hallen constituidas el día en que aquéllos se anuncíen, 
y que desde dicha fecha hasta que se verifiquen, queden sin cur­
so las instancias en solicitud de retiro ó licencia ambsoluta. aun­
que lleven fecha anterior. (V. ¡Sorteos.)

. ,11.—Los individuos <)[ue se alisten voluntariamente para el 
ejercito de Cuba con sujección á las Reales ordenes de 23 de Julio 
de 1-595 y 13 de Enero último y fueran procesados, cesarán pro- 
visionaimenta en ios goces pecuniarios que les correspondan, en
cumplimiento de lo prevenido en R. O. de 6 de Mayo 1896 (C. L. 
num. 116) sí en las causas que se les instruyan resultan presun­
tas responsabilidades civiles que exigir, lo que acordara el Juez 
instructor ó la autoridad judicial. (V. Embargos.)

12— La R. O. de 21 de Mayo de 1896 (C. L. núm. 126) prefija re- 
ffles para los reconocimientos á que Han de someterse los Jefes y 
uncíales que hallándose enfermos en la Península no puedan in­
corporarse á los distritos de Ultramar, efecto de los padecimien­
tos adquiridos bajo la influencia de aquel clíua y peligre su exis­
tencia al ser nuevamente destinados á los mismos. (V. Recono­
cimientos.

13.—El límite de la edad para que los Sargentos del Byérclto

a
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Y " Miífael Poyo EsteMn, Morberto ProiroBra-
Ca-gadü, Manuel Hernández Coüdo y José 

rrascai Melado, do Madrid, á Zamora.
Lorenzo Sánchez y Sánchez, Enrique Ro­

dríguez Soto y Ricardo Viciana Hernández, 
de Málaga; Damián Valverde Haro y Julio 
Farra Egea, de Cádiz; José Rodríguez Gon­
zález, de Málaga; Francisco Medina Escobo- 
sa, de Cádiz, todos á Almeria.

Emilio Vivaracho Cacho, de Guadalajara, 
á la del Sur.

Mariano Antolín Expósito, de Huelva, á 
Falencia.

Adolfo García Fernández, de Lugo, á Va­
lencia.

Jdsó García Márquez, de Cádiz, a Huelva 
Antonio Vicente Fernandez, de Oviedo, í 

Lugo.
Felipe Mediavílla González, de la de Ca­

ballería, á Santander.
José Linares Bueno, de Cádiz, á Gramdt.
Jacinto Cervera Fernández, de Huelvi,á 

Badajoz.
Juan García Valiente, de Toledo, á Cumci. 
Miguel Fabra Zaragoza, de Lérida, á Caj-

tellón. . , w.Juan Madueño García, del Sur, a Log'on). 
Ramón Compañ Oró, de{ Norte, á LórUa., 
Toribio Ortega López, do Valencia, a Vi- 

lladolid.
Pascual Labarta Ara, de Guadalajam, a 

Huesca. „  . r ,,Valeriano Fernández González, de Paleir 
cía, á Lugo.

Marcial Losada Alvarez, de Jaén, al Norti 
José Candet Antouanzas, del Sur, á Alba 

cete.
Antonio Díaz Ríos, del Norte, a Lugo.
Juan Ballesteros Marín, de Segovia, a Al

bacete. ,
Eduardo Pérez Arroyo, de Toledo, a Ciu­

dad Real. .
Santos Muñóz Merchan, de Gerona, a io-i

^^Pedro Romano Dregorio, de Madrid; Maria­
no Arévalo Díaz, de Avila; Miguel Bañares 
Jiménez, de Madrid; Pedro de â Fuente, 
Arránz, de Segovia; Manuel Ferreno López, 
Gregorio García Ruiz, Juan García Pérez, 
Ramón Fernández López y Juan Aceña

«Tétafe.—A. G. G.—Publicada la permuta.
ILinca de la Concepción.—J. V. R,_

El periódico, como bu dicbo en alguno do sus 
artículos, tiene hablado á un político emi­
nente que ba sido Ministro de la Gobernación 
para que aprovechando una oportunidad, 
trate en la Cámara el asunto do los Sargen­
tos del Cuerpo á Oüciales.

Cosas más difíciles se han conseguido, y 
como está reportaría una economía grandí­
sima, cómo hemos demostrado en artículos 
anteriores, es de presumir se tome en con­
sideración, cuando se ocupen dol asunto en 
las Cámaras.

C olm en ar.—F. P. M.—Su avi.so dándose 
de baja en la su-cripción de nuestro sema­
nario, se ha recibidoeu esta Administración 
el dia 19, no obstante tener su carta fecha 4, 
ignorándoselas causa.'? de su retraso; por lo 
que no nos ha sido posible el complacerle en 
sus deseos.

m aroliena —V. E. V .— Remitidas las 
páginas y catálogo que nos pide.

Santa M argarita .—M. R. R.—1.® Tie­
nen el 14 por loo de descuento,

2.® Cuando estén próximos para cumplir, 
ó sea un mes antes.

M adrid.—I. G. M.—l.® Según nos infor­
man, «l Jefe por quien usted nos pregunta 
falleció hace tres años próximamente, es­
tando retirado.

2.® Si señor, no le impide para efectuarlo.
V erín .—M. G. G.—Remitida el 28 el car­

ta la R. O. que tanto le interesaba.
Hecho el traslado á su nuevo destino.

EL T i lE I T E
GOIEE IL O iN l

B I B L I O G R A F Í A
Reseña histórica de la Guardia Civil.—Por el 

Coronel del mismo Instituto D. Eugenio de la 
Iglesia y Carnicero.—Ilustraciones de Agua- 
do. Barreras, Federico y MorellL—Madrid. 
Bstailecimiento tipográfico de los Hijos de 
A. Alvarez.
El Coronel del Instituto y reputado escri- 

í5uíí®^iohe la Iglesia, acaba depa- 
Juan'lle BarceronaTl^^^ Mazo Martínez, de, blicar una obra por demás interesante y que 
Cuenca* Antonio García Pérez, de ^QsWVo\á. -̂Cíom.\\id,Resenahistóricadc laGuardia Cioil. 
Juan Perucho Ferri, de Valencia; Bautista EL autor dedica su importante trabajo al 
RoíeMonreal, de Castellón; Benito AvilésCuerpo mismo en el que sirve, para el que 
Moránt de Zaragoza; Rafael Martínez Ros, se ha escrito, denotando en esto su gran es- 
de Jaén* Isidoro Jiménez Ca.stillo y Juan pirita de compañerismo y de amor a lu Ins- 
MorenoCorrea, do Badajoz; Antonio Martí-utución, cuyos hechos más memorables, 
nez Pérez. Cándido Miguel Castro, Francipcodesde la creación hasta el año de 1868, rela-
Garbaiosa'sopeña, José Fortuno Torres. Ma ta luego.
nuel González Valencia, Manuel Martin Her- ¿Hornos de analizar aquí la importancia 
nández Arturo Jiménez Serrano, Juan Oli-dei trabajo realizado con aciertopor el Coro- 
ver Caaellas y Cristlno Luque Pérez, deluel la Iglesia? ¿Pura qué?
Norte* Ignacio Pérez Roldan, de Cádiz; Ma- Nuestro testimonio, como desautorizado en 
n oe l Árango Ramos, de Sevilla; Qinós Ga-sí, de poco o uada serviría, y gustoso ba do 
rresDíaz de Múrela; Juan GuiDeuma Martí,prescindir de él el autor, cuya reputación 
de Barcelona; José Gil del Castillo, Ramónle laboriosidad, de inteligente perseveran- 
Nognera Alvarez, Eduardo Echevarné Sánz,3ia y de acierto se hallan muy por encima 
D^oroso Varóla Manilla y Antonio Bonisie cuanto pudieramo.s decir.
Torrón del Sur; Francisco Martínez Mármol, Másséanosai menos permitido expresar 
Francii.;o Sánchez Pérez, Francisco Garridotquí que, quien anhele empaparse en ios 
Ibáñez V Gre‘>orio Hernández y Hernández, mtecedentes historíeos de la Guardia Civil 
de Múrela* vTcente Sanchiz y Sanchiz, de  ̂en sus actos más memorables, comocolec- 
Alicante; Antonio Moreno Cerdán, de Alba-ívidud tan pronto arraigada y tan luego 
cete* Francisco Rueda García, JuanRuiz Lu- ifustadade Benemérita, íorzosamenteacudi- 
Que’ ju  in Bouachora López, Lorenzo Jlmó- á á esta Reseña histórica del Coronel ia lg le - 
nez Cobos v José Alarcón Cáceres, de Mala- la, por haber sabido condensar en las pugi- 
ga* D Félix Rozas Gascón, de Zaragoza; José as del trabajo cuanto de mas interesante 
Jiménez Gómez, de Malaga; José Díaz Her- dste para ei Instituto, así en lo relaciona- 
nández y Manuel Marruecos Castillo, de Ta- i con su genealogía como cm  su briliantísi- 
rraf^ona* Leonardo Treviuo García y Eduar- .o presente, y cuenta que el laboriosoes- 
do Duran Vázquez, de Cádiz; Emiliano R a-Itor ha contraído, ai publicar e.sta Reseña, 
món López, D. Lázaro Andrada Salcedo y solemne compromiso de emplearla y con- 
Isldoro Agnado Escudero, de Huelva; José 
Minguillón Cortes, José Martínez Rubm y
José Ferruca Ramírez, de Teruel; José Cas- 
telló García, de Alicante; Andrés Martín Ga­
lán, de Toledo; Francisco Gusano Velasco, de 
Córdoba; Vicente Roldan Vázquez, de Huel­
va; José Dorrego y Dorrego, del Norte; Fer  ̂
nando Torres Gómez, de Tarragona; José 
Vuda Robles, de Córdoba; Mateo Romero Ra- 
gel, de Cádiz; Francisco Gallego Florido, de 
Málaga, todo.s á Canarias.

Juan Jesús Míñarro Turpín, de Gerona, a
Múrela. , , r oAmadeo Juncá Jaig, de Lérida y Juan oan­
ta Euiarria Orri, de Albacete, los dos á Ge­
rona; Eduardo Bazán Navarro, de Gerona, a
Granada.  ̂  ̂ , ■ r,.

Antonio Checa Marín, de Oviedo, a Cór­
doba.

El distinguido Teniente del Cuerpo, don 
Leonardo Gómez Aldana, nos dirige atenta 
carta qne por lo patriótica y sentida tene­
mos el gusto do publicar.

Grandes son lo.s méritos contraídos por el 
valiente Oácial, en la campaña do Cuba y 
en el considerable número de servicios que 
prestó á la patria, recordamos la defensa 
heroica que realizó contra fuerzas muy su­
periores, de la torre de la estación agronó­
mica de Santa Clara.

Su bella señora ha prestado también valio­
sos servicios en lo más rudo de repetidos 
combatas, curando á los pobres soldados, 
por cuyos méritos adorna su pecho, como ya 
digimos á nuestros lectores, con la Cruz 
roja del Mérito Militar.

CABALLERÍA

nuarla, pues no sería justo dar por termi- 
bda su misión, allí donde lo nace.
El Coronel la iglesia, como hombre á la 
)derna, no podía sustraerse al espíritu de 
pea, y asi le vemos ateudiondo lo mismo 
esmero y cuidado de la excelente impre- 
n del lloro, que á valorar éste con opor- 
las ilustraciones, cuyo mayorméritocon- 
te á nuestros ojos en deberse á la coope- 
ión de Oñciales del Instituto, 
n suma, la Reseña histórica del Coronel la 

instruye Y deleita ú cuantos sientan 
[Iones por todo lo que con la Guardia Ci- 
se relacione. ¿Puede pedirse más a un 
bajo de esta naturaleza? Entendemos 
no.
porque tal es nuestra modesta creencia, 
limitamos á felicitar al ilustrado Jefe, 
'.udando que su obra será aceptada por la 
•oración con el aprecio y solicitud que 
nportancia y utilidad requieren.

León García Fernández, de León, á Oviedo.
Obdulio Delgado Urien, de la de Caballe­

ría, á Búrgos.
Celedonio Esparza Ardanaz, de Barcelona, 

á Navarra. , , ,Juan de Dios Maroto Castro, de la de Ca­
ballería, á Oviedo.

Juan Rico Maqueda, de Barcelona, a la de 
Caballería.

Mariano Muñoz Arenas, de Granada; Ma­
nuel Arjona Mora y D. Manuel Martínez Cas­
taño, de Málaga; Manuel Jiménez Sánchez, 
dé Cádiz; Francisco Martínez Reyes, Martín 
Anta Martínez y Clemente Sánchez Martí­
nez, de la de Caballería, todos á Canarias.

Sr. Director de El Heraldo de la Guardia 
Civil.

Cádiz y Octubre 98.
Muy señor inío: En el número 260 de su 

simpático periódico (pongo simpático en vez 
do otra cosa, porque al que como yo le reco­
gieron al parirlo su madre en un tricornio 
y no ha tenido nunca otro cubre cabezas, le 
es muy fuertemente simpático todo lo bueno 
hacia la Institución) leí el suelto que dedi­
ca á mí señora, y en su nombre doy las gra* 
das á esa Redacción.
_ Debía darlas á los periódicos de la Coro 
ña «El Telegrama» «La voz de Galicia» ! 
«La Mañana»; de Santander «El Cantábrica 
y «Atalaya»; de Madrid «El Imparcíal» «11 
Liberal» y el «Heraldo», do Cádiz, todos, y 
otro.s que no he visto ó no me acuerdo, pro 
con hacerlo al de la casa cumplo un debe/de 
cortesía, máxime teniendo en cuenta que 
me .sorprendió estuviesen tanenteradofpor 
que con nadie habló sino con las damfi de 
la Cruz Roja al desembarcar en Santáider, 
que rae arrebataron mi mujer yestuleron 
cariñosísimas.

Nos parece un sueño que estemos a.uí, sin 
esperanzas de volver allá.

El que como yo ha servido veínteaños en 
Cuba, que allí hizo su modesta carera, que 
allí se creó una familia, y no voívrá á ver 
sus campos y sacíelo; iy todo por aquéllos 
suicidas, que suicidándose comete/ éi parri­
cidio'.

Dan ganas de llorar, como llorl cuando si 
Alfonso XIII traspasó el Morro, cínde sabía 
Iba á ondear otra bandera que no era la 
nuestra. íQoe pena!

Al despedirme de mi TenientfCoronel don 
Luis Lópoz .Mijares, en Clenfue?)s, nos abra­
zamos como dos hijos á quien e’ les muere 
la madro. ¡Qué bión lloramoáiílomo dos ton­
tos.

Las vergüenzas de nuestraputria, sus co­
sas, sus desaciertos, los couántábamos en­
tre lágrimas. El, mí Jefe bavo, herido de 
un balazo en Paso Real, con©l mando siem­
pre de una columna, esperando al volver 
aquí las pagas demarchf(si será honra­
do) con ocho hijos, en fin, yo no le hago á 
usted la apología de nn Jíe que me quiere 
como á un hijo. Lo que poade usted decir es 
que es un Jefe de Civilesy que su historia, 
su hoja, no la cambiaríapor nadie.

López Mijares siente ese orgullo que tene- 
mo.s de no ser perj adíenles á la patria por 
pensiones de cruces. La satisfacción de no 
ser gravosos á la «viej^.»

También su periódico se ocupódemí y pu­
blicó mi retrato por cu hecho de armas en 
Santa Clara, le doy Jas gracias.

Antes de concluir y para que usted vea 
que á los cubanos /es duele ya lo que han 
hecho, le remito co)»ía de una carta que mi 
mujer, cubana, le dirige á su madre al des­
embarcar en Santander:

«Querida mamá' Ta estamos aquí bajo las 
alas de la vieja Bbpaña. Aunque como vieja, 
tiene sus plumas ásperas, los buenos hijos 
reciben esas asperezas como halagos.

Dios maldigaá los otros hijos que le han 
arrancado á la pobre para sus vicios, los úl­
timos girones de su túnico.

Nos han puesto la rodilla en el vientre, y

como tanto aprl/'^’ quien sabe si echare­
mos la maligni^tl que hay dentro, y si nos 
limpiamos, esqurgaute brutal será benefi­
cioso. ‘  ̂ .

Los qno desd^“  ̂ Asturias sos­
tuvieron unauerra tan tremenda, qne co­
ronaron con ^descubrimiento de un conti­
nente, son Ircuísmos de boy.

¡ConfiomopU Dios!
Un abrazó y otro de tu hija que

tanto te qq're
Victoria »

Me hag(P®SAdo con tanto escribir. Suscrí­
bame al rriódlco y mándemelo á Cádiz á 
mí nomb ’̂ primer Teniente del Cuerpo.

¡Qaiéoiabe si le escribiré «cosavS»!
Todav* tengo miedo, pero en cartera, y 

de allá^raígo
De u?8d afectísimo seguro servidor, quo 

le rue/¿ dispense tanta «tabarra» y b. s. m.
Leonardo Gómez Aldana

m i  OBDEN
^.ademias paralas S argen tos.—A c ­

ceso á los altos empleos

El Diario Oficial del Ministerio de la Guerra 
ublica la Real orden que á continuación 

xanscribimos:
«La clase de Sargentos del Ejército viene 

realizando plausibles esfuerzos para aumen­
tar su instrucción y ponerse en condiciones 
de prestar más útiles servicios á la patria; 
pero éstos esfuerzos, como constitutivos de 
grandes sacrificios para los interesados, no 
están al alcance de todos, viéndose por tan­
to en la precisión de renunciar á los adelan­
tos de su carrera, sin ventaja para el Evsta- 
do, que se ve privado de servicios que le se­
rían de gran utilidad, y además las necesi­
dades de los que prestan eu los Cuerpos les 
ponen con frecuencia en la imposibilidad de 
atender á los estudios con la asiduidad in­
dispensable para obtener un lisonjero éxito.

Con objeto, pues, de facilitar el ascenso á 
más altos empleos en la milicia á las clases 
que por sus condiciones se bagan acreedo­
ras a ello, proporcionándolas medios de lle­
var á cabo su preparación, el Rey (q. D. g )y  
en su nombre la Reina Regento del Reino, 
se ha servido disponer que en las capitales 
de cada una de las capitales de las regiones 
militares de lu Península, islas Baleares y 
Canarias, comandancias generales de Couta 
y Melilla, y en Granada y Vitoria, so cree 
una Academia, preparatoria de Sargentos, 
sobre las bases y condiciones que so especi­
fican eu el reglamento aprobado con esta 
fecha.

Es también la voluntad de S. M., que estos 
centros de preparación se organicen con ur­
gencia, celebrándose los exámenes para el 
conenrso del año actual el día 15 de Noviem­
bre próximo, en todas las Academias, en la 
forma que se especifica en dicbo reglamento»

SERVICIOS
’̂ K'res envenenam ientos

Es digno de mencionarse el importante 
servicio prestado por el primer Teniente don 
José Corral Martín, Jefe de la linea de Tá- 
rrega (Lérida) secundado por el Cabo Co­
mandante del puesto de Anglesola D. José 
García González.

En los días 16, IS y 28 del pasado, fallecie­
ron en una misma casa Asunción Morell, 
Ramón Morell y Manuela Ortíz.

Este hecho llamó poderosamente la aten­
ción del Oficial y Cabo mencionados.

Era mucha casualidad no mediando úna 
enfermedad infecciosa que en tan corto es­
pacio de tiempo fallecieran tres individuos 
de una misma famjüa y que tan buena salud 
él parecer gozaban.

Por intuición no más, sospecharon se tra­
taba de un crimen y al efecto, sin momento 
de reposo, empezaron las pesquisas que pu­
dieran alejar ó corroborar tal sospecha.

El resaltado de tan laborioso trabajo, fué 
ia detención de los presuntos autores José 
Morell y esposa Mana Llort, el primero her­
mano, tío é hijo de ios fallecidos por el or­
den que al principio dejamos apuntado.

m n

Dichas muertes se han verificado por en- 
venenamionto en las comidas de las víctl-

P!

mas.
María Llort. encargada de coadlmentar 

aquéllas, adicionaba á las mismas una sus­
tancia tóxica que después declaró astuta­
mente había comprado para matar ratones.

Los Módicos han patentizado en la autop­
sia la intoxicación de los tres cadáveres.

Administrados á un perro los restos de la 
cena délas víctimas, consistente en un co­
nejo guisado, ofreció los mismos síntomas, 
muriendo inmediatamente.

Los culpables se hallan á disposición del 
Juzgado.

Felicitamos al Teniente Sr. Corral, Cabo 
García González y también á los Guardias 
Francisco Buján, Federico Curia, José Miró, 
Pedro Rovira y Eusebio Martín, por la parte 
activa que han tomado para el descubri­
miento de tan infames criminales, demos­
trando una laboriosidad que seguramente 
ha de merecer el beneplácito del digno Ge­
neral Sr. Palacio y de cuantos conozcan el 
hecho.

6 t

ÍSurpresa desagradable
Nos comunican varios vecinos de Bienve­

nida (Badajoz) la inmensa satisfacción con 
que ven el celo desplegado por el Cabo Co­
mandante de aquel puesto D Severíano Ga- 
ray Alvarez, cuya clase ha emprendido una 
activa campaña para extirpar el vicio del 
juego á los prohibidos en dicha localidad.

No hace muchos días, sorprendió en la ca­
sa de un vecino aficionado por demás á tirar 
á Jorge de la oreja, á 16 individuos, ocupán­
doles 38 pesetas, barajas y algunas armas.

La presencia del Sr. Garay Alvarez y del 
Guardia Albujas Ramírez, llenó de espanto 
como «s consiguiente á los puntos, acostum­
brados á distraerse tranquilamente, por 
cuanto el puesto de Guardia Civil es de re- 
cieute instalación en Bienvenida.

Nos consta que el Alcalde de la localidad 
D. Juan Toval, es hombre muy celoso en el 
cumplimiento de su deber y estamos sega­
ros de que obrando de común acuerdo con el 
celoso Cabo, pondrán ooto á la desmoraliza­
ción de algunas vecinos de Biemveuida.

REGALO
NUESTROS SUSCRIPTORES

Además do los X A iA O v e  
de la obra de Legislación delComandante se­
ñor Seísdedús, regalaremos á todo el que se 
suscriba á El Heraldo un mapa de Filipinas.

Todo nuevo suscriptor tendrá, pues, gra­
tis y franco de porte: el

Mapa de Filipinas y 144 
páginas de ia obra del señor 

Seísdedos

PARA PASAR £L RATO
Solución á la charada del número 260.

Estepa
Remitieron la solución:
Los Cabos D. Fernando Escolar y Fabián 

Cuesta.
Guardias Antonio Panadero, Félix de la 

Iglesia y Juan Orduña Garcós.

Imprenta particular
de K l  S ie rs id o  d e  la  dáaardla C iv i l

33, Tudescos, Madrid
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CONSULTORIO
A m w seo ,—D. V. S.—Hecho abono en la 

cuenta con esta Administración hasta fin de 
Enero, en que tenía pagada su suscripción y 
retirado el cajetín que tenía á su nombre.

B u r g o s .—F. C. B.—La Real orden de 17 
deNovlembre de 1890 (C. L. núm. 437) dispo­
ne que todos los individuos de tropa con 
más de dos años de servicio en filas, qúe va­
yan ingresando en la Academia general mi­
litar, la mismo si proceden de alistamiento 
que de la clase de voluntarios, disfrutarán 
como único devengo la gratificación de tres 
pesetas diarias que les reclamará la Acade­
mia eu sus extractos de revista; cobrando 
además sus premios de reenganche, los cua­
les les serán reclamados por los Cuerpos á 
que pertenezcan.

Los que procedan de alistamiento y no lle­
ven dos años de servicio enfilas al ser ad­
mitidos en la Academia general militar, ten 
drán derecho al haber correspondiente á su 
clase y al pan, reclamándose ambo.s deven­
gos por el Cuerpo á que pertenezca y abo- 
Dándolos á la Academia donde el alumno 
cursa sus estudios.

A lm u ñ e o a r .—M A. E.—No podemos re­
mitirle el libro que nos interesa, por no es­
tar confeccionado.  ̂ -
“ • B ada joz.—J. B. S.—Como el reglamento 
Sel Colegio ha sido reformado en el sentido 
de que para Ingresar en él se necesita ser 
Sargento ó Cabo en activo servicio; entende­
mos que el que no llene estos requisitos, no 
puede obtener el Indicado ingreso.

S a lo b r e ñ a ,—S. M. T.—Remitidas las pa­
ginas que nos interesa.

V ega de V aloaroe.—P. Q. E.—1.® Ser­
vidas Tas páginas que nos interesa.

2.® Hecho el tr islado.
O u ln ta n a  d e l P ld t o .—M. V. A.—Re­

mitido el número que nos reclama.

puedan solicitar y obtener el empleo de segundos Tenientes de 
la escala do reserva con destino á Ultramar, será la do 47 años, 
con arreglo á lo dispuesto en R. O. de 29 de Mayo de 1896 (C. L. 
núm. 134.)

14. —En R. O. de 1.® de J ulío de 1896 Ĉ. L. núm. 156) se reiteré 
lo resuelto por diferentes disposiciones, por las que se autorizó 
a las clases ó individuos de tropa de todos los Cuerpos ó institu­
tos de la isla de Cube para dejar asignaciones á sus familias, sin 
perjuicio de atender en la forma más conveniente á qne se cu­
bra el fondo de masita reglamentario, limitando las asignacio­
nes si fuere preciso para dicho objeto.

15. —Los Jefes y Oficiales que en lo sucesivo sean destinados a 
ios distritos de Cuba y Puerto Rico durante las circunstancias do 
la actual campaña y no recíban orden especial acerca de la fe­
cha de su embarco, deberán efectuar aquM antes de terminar el 
raes siguiente al de su baja en la Peuinsula, con arreglo á lo 
dispuesto en R. O. de 7 de Julio de 1896 (C. L. núm. 165) y que 
sólo en casos de absoluta y reconocida necesidad se concederá 
prórroga á la situación de expectante á embarco

16. —Por ley de 15 de Julio de 1896 (C. L. núm? 171) se dispone 
lo siguiente:

Artículo único. A contar desde el día 24 de Febrero de 1895 y 
mientras dure la actual campaña de Cuba, se aplicarán á las fa- 
railies de los individuos del Ejército y Armada, fallecidos á con- 
secúencia del «vómito», los derechos á pensión de orfandad y 
viudedad que concede el artículo 5.° de la ley de 8 de Julio de 
1860.

La R. O. de 23 de Julio de 1896 (C. L. núm. 177) dispone que los 
Cuerpos encargados del pago de las asignaclonos del Ejército de 
Cuba, pasen cargo á la Caja de Ultramar del importe del que­
branto de giro de las mismas, así como de los gastos que origine 
la adquisición de libros talonarios y demás impresos.

18. —La situación en que han de quedar los Jefes y Oficiales de 
los distritos de Ultramar que regresen á la Península por enfer­
mos ó heridos en uso de licencia, se determina en R. O de 27 de 
Julio de 1896 (C. L núm. 179.) (V. Licencias temporales.)

19. —En R. O. de 12 de Agosto de 1896 (C. L. núm. 188) se dispo­
ne que en lo sucesivo se haga constar en las propuestas y orde­
nes de destino délos Jefes y Oficiales pertenecientes al ejército 
de Cuba y comprendidos en el art. 8.° de la Real orden do 28 de 
Febrero último, que ios interesados continuarán sirviendo en 
aquel ejército en comisión, no obstante su destino en la Penín­
sula.

concepto, según lo resuelto en R. O. de 10 de Septiembre de 1896 
(C. L. núm. 222.)

22. —La documentación de los Jefes y Oficiales que sirvan en 
comisión en los distritos de Ultramar y tengan en la Península 
destino de plantilla, radicarán en ios cuerpos ó dependencias en 
que sirvan en las que se les anotarán los servicios que presten 
hasta su regreso á la Península en cumplimiento de lo dispuesto 
en R. O. de.iO de Septiembre de 1896 (C. L. núm. 226.

23. —Los créditos de individuos procedentes del ejército de 
Cuba, de gratificaciones, haberes de marcha, premios, remune­
raciones do cumplidos, cruces y piases correspondientes al pe­
ríodo de suspensión de pagos, no están comprendidos en el ar­
ticulo 14de la ley do presupuestos de Cuba de 1890-91, pero si en 
la de 7 de Julio de 1882 según lo resuelto en R. O. de 10 do Sep­
tiembre de 1896 (C. L. núm. 232.)

24. —Las Ucencias que por enfermo vengan á disfrutar á ía 
Península los individuos de tropa procedentes de los distritos de 
Ultramar, empezará á contárseles desde la revista inmediata á 
la focha del desembarco, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
R. O. de 10 de Septiembre de 1896 (C. L. núm. 239.)

25. —En R. O. de 22 de Septiembre de 1896 (C. L. núm.* 851) se 
determina la situación en qne deben quedar las clases ó indivi­
duos de tropa de la recluta voluntaria regresados do Cuba por 
enfermos. (V. Regresados de Ultramar.)

26. —Para justificar el derecho a retiro los indivído<s declara­
dos inútiles como consecuencia de las campañas do Cuba y Mln- 
danao, se dispuso en R. O. de 25 do Septiembre de H96 (C. L. nú­
mero 261) acompañen á sus instancias los interesaios, Un expe­
diente informativo en comprobación dol accidenta lüe motivó su 
inutilidad. (V. ReUros.)

27. —El transporte de los Generales, Jefes y Riciales á quie­
nes so conceda licencia para la Península de>d® Ultramar, por 
consecuencia de enfermedad adquirida procyamente en campa­
ña, lo será por cuenta del Estado, acredltániose dicho extremo 
en los certificados del reconocimiento facu1¡aí|vo que antes de 
obtener la concesión han de sufrir los í at(»‘®s8'U0S, conforme á lo 
resuelto en R. O. de 28 de Septiembre de;898 (C. L. núm. 265.)

28. —Para el pago de las aslgnaciouo> u®céas a las familias de 
Jefes, Oficiales é Individuos do tropa /ho sirven en la isla de 
Cuba, se dieron las oportunas instra(®'onos en R. O. do 13 de Oc­
tubre de 1896 (C. L. uúm. 281.) (V. A^^n’̂ cioaes.)

29. —Por R. O. de 15 de Octubre (» 1886 (C. L. núm. 283) se ha-
menores de diez y ocho año.s

20. —Por R. O. de 10 de Septiembre de 1896 (C. L. núm. 219) se 
modifica el art. 9.“ de la R. 0. do 17 de Febrero último, en el sen­
tido de que los individuos que regresen de Ultramar en expec­
tación de retiro ó pase al cuerpo d© inválidos, sean distribuidos 
equitativamente para el percibo de haberes, entre los Cuerpos 
del arma que existan en la región en que fijen su residencia.

21. —Las pagas de marcha que reciban los Jefes y Oficiales 
para Incorporarse á los di'^tritos de Ultramar ó para regresar á 
la Península, no son embargables en ningún caso y bajo ningún

ce extensiva a todos los individué d® di6z y ochoauo.s
que sirven en la Península, la r D. de 17 de Octubre de 1895 por 
la que se exceptúa dol destino áUltramar aún aquellos a quie­
nes corresponda servir en dichas dí.stritos por pena ó correctivo 
que les fuere impuesto. .

30.—En los casos on queitt lad/viduode la clase de tropa á
quien por sorteo le corres,*o *̂^® xarvir eu Ultramar permute con 
otro perteneciente á disAnta ardá pasará aquél á ocupar el des­
tino del que le sustito,^ si reúne ondicioues, no sufriendo nue­
vos sorteos en el cue.'po úe su procidencia, y si los que se verifi­
quen en el en que Aubieren causadi alta por virtud de la per-

Ayuntamiento de Madrid




